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San Miguel de Tucumán, 25 de ag,,~'(1 de 2(1()iJ,

VISTO la Resolución N° 238/04, elevada "ad-referéndum" por la Facultad Re-

gional Bahía Blanca, la que manifiesta la conveniencia de aceptar la donación de material bi-

bliográfico, ofrecida por Pearson Educación de Argentina, y

CONSIDERA NDO:

Que dicha donación constituye un valioso aporte a la labor educiltiva que se

lleva a cabo en la citada Unidad Académica.

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reunida en el día de la leeha

aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA Ni\f'!ONi\!,
, '

RESUEL VE:

ARTICULO 1°.- Aceptar la donación detallada por la Facultad Regional Bahía H!:mca en el

Anexo I de su Resolución N° 238/04 por un monto total de DOSCIENTOS VEf'JIHJN i'

SOS ($ 221.-).

ARTICULO 2° .- Enviar nota de agradecimiento por intermedio de la Facultad F '1'" .¡¡¡d a

Pearson Educación de Argentina, adjuntando copia de la presente resolución.

ARTICULO 3° .- Regístrese. Comuníquese. Tome intervención de la Dirección Pq,isf;" Ue-

neral de Bienes Patrimoniales. Pase a la Facultad Regiónal Bahía Blanca (Dep~1!Id'1Jcnl') de

///., ,

n

hh h hh


hh h hh


hh h hh


hh h hh


hh h hh


hh h hh




*
.//.. . / (C I . (X.1. . .(./r I

é]4-luu,;(,on() (U! (/'(fflCaCUJ-n, T{5UW/.(Ul.'l o/ (J('IUJ/(~<¡I(f

"jJ/. ./ ¡ r-er /. f,-. I
-U"'.//lJ('r.I(fla~ ..,,/t'.(""()(~(rCf" (V '(TfUJ./ur,

{J}(..di?')-'(Tf!".

111...
!I

'-'. --

R r.~~ ,'
,

' i C' "r 11'" !~, "";, C'.~ \.,'j J "I ..-~ H. t.r ,1

_~Jl~1
."..~U:'Eí'JA PEH'\L1A.

OIRR rollA APOYO CON:.E.,O SUPERIOr¡

' " '-

Patrimonio) a los efectos pertinentes. Cumplido, aI'chívesc,

RESOLUCION N° 961/04

I'atrimon io
s.c.
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